
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
AUMENTO DEL INGRESO MÍNIMO MENSUAL 

 
1. Objeto: Mediante Decreto No. 4.805, dictado por el Ejecutivo Nacional, fue 

creada la figura del “Ingreso Mínimo Mensual”, fijándose el valor de este ingreso 
mínimo para los trabajadores de la administración pública activos o no, los 
trabajadores del sector privado y los pensionados del Instituto Venezolano de 
los Seguros Sociales (IVSS), con montos diferenciados para cada uno de ellos. 
 

2. Aumento del Cestaticket Socialista: Se incrementó el valor del Cestaticket 
Socialista a la cantidad de Bs. 1.000,00 mensuales, para los trabajadores del 
sector público y privado, estableciéndose que los empleadores que paguen un 
monto inferior al señalado quedarán obligados al pago de las diferencias 
correspondientes, sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones que deban 
determinarse. 

 
3. Creación del “Bono contra la Guerra Económica”: Se creó un complemento 

solidario único de protección, sin incidencia salarial, denominado Bono contra la 
Guerra Económica, pagadero mensualmente, de la siguiente forma:  
 

3.1. La cantidad de Bs. 750,00 para los trabajadores de la administración pública 
activos que cobran el Cestaticket Socialista.  

3.2. La cantidad de Bs. 1.225,00 para los trabajadores de la administración 
pública activos que por su condición de pasivos no cobran el Cestaticket 
Socialista.  

3.3. La cantidad de Bs. 500,00 para los pensionados del IVSS que no sean 
trabajadores activos o pasivos de la administración pública.  
 

4. Ajuste Mensual: Establece el Decreto que el Ejecutivo Nacional ordenará el 
ajuste mensual, tomando como referencia el tipo de cambio publicado por el 
Banco Central de Venezuela, de los montos fijados para el Cestaticket Socialista 
y el Bono contra la Guerra Económica, pudiendo ordenar su ajuste a los fines de 
proteger el valor de los mismos y el poder adquisitivo de los trabajadores. 

 
5. Vigencia: El Decreto entró en vigencia a partir del 1° de mayo de 2023.  
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gaceta Oficial No. 6.746 extraordinario de 1 de mayo de 2023, mediante la cual se establece el 
Aumento del Ingreso Mínimo Mensual para la Protección del Pueblo Venezolano, de fecha 1° de 
mayo de 2023.  
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El objetivo del LEĜA Informa es proveer información a los clientes y relacionados 

de LEĜA Abogados. La información contenida en este reporte es sólo a título 

informativo y no persigue suministrar asesoría legal. Los lectores no deben actuar 

sobre la base de la información contenida en este reporte, sin obtener previamente 

asesoría jurídica específica. Los LEĜA Informa pueden ser reproducidos y 

compartidos total o parcialmente, indicando siempre la autoría de LEĜA Abogados.  
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